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Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia promovido por  

ALEJANDRO GARCÍA RAMÍREZ en contra de JCO CONTADORES & 

ASOCIADOS S.A.S; si bien es cierto que se había fijado fecha y hora para 

celebración de audiencia consagrada en el artículo 72 del CPTSS para el presente 

día, la parte demandante previo a dar inicio a la misma, solicita aplazamiento, 

situación que la parte demandada coadyuva con el fin de no tener contratiempos. 

En consecuencia, se fija como nueva fecha para la audiencia consagrada en el 

artículo 72 del CPTSS para el 9 de mayo de 2024 a las 9:00 am. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 040 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 

EL DÍA  08 DE MARZO DE 2042 A LAS 

8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO 
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